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necido siempre independiente del soberano y sin con~ón 
necesaria con el cuerpo del Estado. )lah?~ª tuvo_ muas 

. S"'n"" . annonizó bien su sistema politico, y uuentras 
ll111' . " ,.., • if 
la f orn1a de su gobierno subsistió bajo los cal as, sus 

sucesores, tu\'O perfecta unidad. Pero los Árabes, flore-
. t . letrados poltrones y cobardes, fueron subyu-

e1en es, , di · '6 
gados por los bárbaros, comenzando de nuevo la v1S1 n 
entre los dos poderes. Aun cuando sea meno::. apare~te 
entre los mahometano., que entre los cristianos: ella existe 
sin emb:irgo, sobre todo en In secta de Ali, habiendo Es~

dos como el de Persia, en que no cesa de hacerse sen~. 

Entre nosotros, los reyes de Inglaterra se han consti
.d 'efes de la Iglesia al igual que los czares, pero á 

su1 o en J • . . en 
este titulo, se han com·ertido en mllllStrOS antes_ que 
jefes, habiendo adquirido el poder de sostenerla ~w te~er 
el derecho de refonnarla : no ron legisladores, smo pnn-
·pes En donde quiera que el clero fomrn cuerpo t es el 

u . · doe 
amo " el legislador en su patria. E,asten, pues, . 
poder~s. dos soberanos, en Inglaterra como en RUSJa 

lo mismo que en otras partes. 

De todos los uutore.s cristianos, el fi~ósofo 1:º~bes es 
el único que ha Yisto el mal y el remedio, y el u~co que 

hn osado proponer reuuir las dos ca~ del ág~, par~ 
renlil.ar la unidad política sin la cual Jamás 1-;st_ado m 
gobierno alguno será bien constituido.Pero ha debido \'er 

Debe o~crva~ que éi;tos no constituyen nsambkas formales 
:1;0 las de }'rancia, que ligan al clero en un cucr¡~, c?mo la 

:m11ni611 de las iglesias. I.a comunión y la cx.~01u01cac1611 ~ 
. 1 del clero ¡,acto con el cual strá siempre el amo 

d n.~cto socia • · 6 se comu• 
r- Todos los sac«dotcs que se asocian 

pueblos y <le rc)CS¡ d. dan- aunque sean de pa!ses enteramente 
ican &in conc u a .,,, . • :::,; da 

n 't- 11.,~ invención L'S una obro lll.lestra en pohtica. • 11 
opucs ..,,. ...... r lo cual no 
semejante cxistla entre los saccr<lotcs paganos, po 

formaron jamás cuerpo. 
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que el espúf tu dominador del cristian.illno era incom
patible con III aiat.ema, y que 'el intetta del aacerdote een 
liempre ú fuerte que el del astado. No es tanto por lo 
que hay de homole y falao cuanto por lo que t:ieae c1e 
jmto y vadadero, que ae ha hecho odiosa su polfüca 1• 

Creo qae desarrollando desde este punto de vista 101 
hechos hilt6rlcos, se refutan fácilmente las opiniones 
opuestas de Bayle y de Warburton, de las cuales el uno 
pretende que ninguna ttligi6n es útil al cuerpo político, 
y el otro atiene, por el contrario, que el cristiamamo 
es su máa firme 101t.m. Podrla probarse al primero que 
jamás F.atado alguno fué fundado, sin que la religida 
le sirviera de b&9e ; y al segundo, que la ley cristiana es en 
el fondo mM petjodiciat que 6til ! la fuerte constituci6D 
del Eetado. Para acabar de hacerme entender, sólo me e1 

necesario pttdaar algo n1's las ideas dema.,iado vagu 
de reUgi6n que se reladonan con mi tema. 

La religi6n considerada en relación con la sociedad, que 
es general 6 particular, puede dividirse en dos especies: 
religión del hombre y religión del ciudadano. La primen 
lin templos, sin al~, sin ritos, limitad!l al culto pura
mente interior del Dios Supremo y á los deberes et.em01 
de la moral, es la pura y sencilla religión del Evangelio, 
el verdadero tebmo, y que puede llama.rae el derecho 
divino natural. La otra, inscrita en un solo pafs, le da 
dioees, patrones propios y tutelares ; time sus dogmas, 
n, ritos, 11u culto ~or proscrito por las leyes. Patta 
de la nación que la profesa, todo e, para ella infiel, extrafto, 

1. Vmte, en otra, en una carta de GroUo i su hermano, dd n de 
Abril de 1643, lo que este IBb» aprueba y condma m au llllro 
De Ci11,. Ea cierto qpe, Inclinado i la iadulgcncla, parece perdoaer 
al autor el bien por el mal ; pero no todo el m11ndo es tao cle-
lllffltc. • 
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bárbaro ; no extiende los deberes y los derech~ del hom
bre más allá de sus altares. Tales han sido todas las 
religiones de los primeros pueblos, á. la cuales puede dar,c 
el nombre de derecho divino civil ó positivo. 

Hay una tercera especie de religión más extravagante, 
que dando á los hombres dos legislaciones, dos jefes y 
dos patrias, los somete á deberes contradictorios, impi
ditndoles poder ser á la vez devotos y ciudadanos. Tal 
es la religión de los Lamas, tal la de los japoneses y tal el 
cristianismo romano. A ésta puede llamársele la religión 
dd sacerdote. De ella resulta una especie de dered10 
mixto é insociable que no tiene nombre. 

Consid~ pollticrunente estas tres clase:. de reli
giones, á todas se les encuentra sus defectos. La primera 
es tan evidentemente mala, que es perder el tiempo di,·er
tirse en demostrarlo. Todo lo que rompe la unidad social 
no ,ale nada; todas las instituciones que colocan al 
hombre en contradicción consigo mismo, carecen de valor. 

La segunda es buena en cuanto que reconcilia el cnlto 
divino con el amor á las leyes, y haciendo de la patria 
el objeto de adoración de los ciudadanos, les enseiia que 
servir al Estado es servir al dios tutelar. Es una especie 
de teocracia, en la cual no debe haber otro pontífice que 
el príncipe, ni más sacerdotes que los magistrados. En
tonces, morir por la patria, es alcanzar el martirio ; violar 
las leyes, ser implo ; y someter un culpable á la execración 
pública, consagrarlo á la cólera de los dioses: Sactr ,sto. 

Pero es mala en cuanto que, estando fundada en el 
error y la mentira, engaña á los hombres, los vuel\'e 
crédulO!I, supersticiosos y ahoga al verdadero culto de la 
Divinidad en un vano ceremonial. Es también mala en 
cuanto que, llegando á ser exclusiva y tiránica, hace á un 
pueblo sanguinario é intolerante, que no respira más que 
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matanza -y carnicerla, creytndo 1sw11ar una acción 
5a11ta matando al que no admite :,US diO&ell. Esto coloca 
6 un pueblo en estado <le guerra con los demás, 008á muy 
perjudicial para su propia seguridad. 

Queda la religión del hombre, ó el cristianismo, no d 
actual, sino el del Evangelio, que es completámente 
diferente. Por esta religión santa, sublime, verdadera, lOJ 
hombres, hijoo del mismo Dios, se recosiocen todo& por 
hermanos, siendo la misma muerte impotente para 
ditolver 101 lazos que 106 une. Mas esta religión, sin 
relación a'guna particular con el cuerpo polltico, deja á 
laa leyea la sola fuetta que de ellas emana sin añadir otra 
alguna, raultando sin efecto uno de los grandes vtnculoa 
de la sociedad particular .• \demás, lejos de ligar los cora• 
zoott de los ciudadan01 al Estado, los separa de ~ como 
dt todas las coeaa de la tierra .• •o CODOZCO nada más 
cootrario al espíritu social. 

Se noe dice que un pueblo de verdaderos cristianos 
f'otniará la soci~d más perfecta que puede imaginarse. 
Yo no veo en esta l>Upo6ici6n más que una gran dificultad: 
la de que una sociedad de verdaderos cristianos no 
1eria una 90ciedad de hombres. 

Afirmo ademú que tal sociedad supuesta, no aeria, 
con toda su perfección, ni la más fuerte ni la m48 duradera, 
porque á fuerza de ser perfecta carecería de unión: su 
-ricio destructor seria su propia perfección. 

Cada cual_cwnplirla sus deberes, el pueblo 9eria sumilo á 
laa leyes, loa jef'ea serian justoi y moderados, loe magiatra
doe integros é incorruptibla;, los ,oldadoe despreciarlan 
la muerte, no habría vanidad ni lujo : todo eeto 1erla muy 
bDCDo, pero vayamos UJl poco más lejos. 

El cristianismo es una religión enteramente :espiritual, 
ocupada únicamente en las cosa.e; del cielo ; la patna del 
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cristiano no es de este mundo. Cumple con su deber, es 
verdad, pero con una profunda indiíerencia por el buen 
ó el mal éxito de sus desvelos. Con tal de que no tenga 
nada que reprocharse, poco le importa que todo vaya bien 
ó mal aqul abajo. Si el Estado florece, apenas si usa gozar 
de la felicidad pública; teme enorgullecerse con la gloria 
de su país ; si el Estado perece, bendice la mano de Dio,; 
que pesa sobre su pueblo. 

Para que la sociedad fuese apacible y pacifica y que la 
annonla se mantuviese, serla preciso que todos los ciuda• 
danos sin excepción fuesen igualmente buenos cristianos, 
porque si desgraciadamente se encuentra un solo ambi• 
cio:;o, un !\olo hipócrita, un Catilina un Crómwcll, ésto.; 
harán un buen negocio con sus piadosos compatriotas. 
La caridad cristiana no pcnnite pensar mal del prójimo. 
Desde que uno haya encontrado por medio de cualquiera 
astucia el arte de imponerse y de apoderarse de una 
parte de la autoridad pública he a1ll un hombre cons
tituido en alta dignidad; Dios quiere que se le respete; 
si surge un poder cualquiera, Dios ordena que se le 
obedezca. Si el depositario de este poder a~usa de él, es 
la vara de Dios que castiga á sus hijos. Serla un cargo 
de conciencia expulsar al usurpador : habria necesidad 
de turbar la tranquilidad pública, usar de la violencia, 
verter sangre, todo lo cual se aviene mal con la dulzura 
del cristiano. Y después de todo, ¿ qué importa ser libre 
ó siervo en este valle de miserias ? Lo esencial es ir al 
Paraíso y la resignación es un medio más para conseguirlo. 

Si sobreviniera una guerra internacional, los ciudadanos 
tnarcharlan sin pena al combate ; nadie pensarla en huir, 
todos cumplirían con su deber. pero sin amor á la victoria : 
sabrían morir mejor que vencer. Que sean vencedores 
ó vencidos ¿ qué i 1""'1tta ? Ln Providencia ¿ no S.'\be 
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mejor 11ue l-li<.IS lo que 11e,:e:,it..'U1? ¡lmaginesc qué partido 
puede sacar un enemigo impetuoso y apasionado de 
semejante estoicismo ! Poned frente á frente de ello:; a 
esos puebles gener060S, devorados por el ardiente amor 
de la gloria y de la patria; suponed vuestra república 
cristiana enfrente de Esparta ó de Roma : los piadosos 
cristianos serlan batidos, despachurrados, destruidos, 
antes de haber tenido tiempo de reconocerse, ó deberían 
su salvación al desprecio que sus enemigos concibieran 
por ellos. Hermoso juramento el que prestaban los sol
dados de Fabio : no juraban vencer ó morir, sino volver 
vencedores, sosteniendo su juramento. Jamás los cris
tianos habrían hecho uno semejante: habrlan creído 

tentar á Dios. 
Pero me engaño al decir repüblic . cristiana : cada w1a 

de estas palabras excluye á la otra. El cristianismo no 
predica más que la esclavitud y la dependencia. Su espl
ritu es demasiado favorable á la tiranía para que no 
medre de ella siempre. Los verdaderos cristianos están 
hechos para ser esclavos; ellos lo saben, pero no se in
quietan, porque esta vida corta y deleznable tiene muy 

poco valor á sus ojos. 
Dícese que las tropas cristianas son excelentes. Y lo 

niego; que se me muestren: no conozco tropas cristianas. 
Se me citarán las cruzadas, mas sin disputar sobre su 
valor, observaré que, lejos de ser cristianos, esos soldados 
eran soldados del sacerdote, ciudadanos de la iglesia, 
que se batían por su país espiritual. Bien mirado,. ei:to 
era paganismo más que otra cosa, pues como el cnstia
niamo no establece religión n1cion"1, toda guerra sagrada 
es imposible entre los cristianos. 

Bajo los emperadores paganos, los soldados cristianos 
eran \'alientes ; todos los autores lo aseguran y yo lo 
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CJeQ: era una cmul~ión de _honor con las tropas paga. 
nas. Delde que los emperad<>ttf fllel'Oll criaüuos. cle¡ó 
de subsi,tir e.ta emlllad6n. detaparec:iendo todo el valor 
romano c~o la cruz reemplazó al águila. 

lúe. ckjindo apute- las consideracioues politicas. vol
VUBQI al terrtDO del deredlo y fijcmoe los priocipiol 
sobre eete importutie UUAto.El derecho que el pacto aocia1 
otot¡a al soberallo IIQbre 1011 súbditos, no tr~. como he 
clicbo ya, lot lbnitft de la utilidad pública 1• Loa aúbditoa 
no deben. pot 1Q tanto. dar cuenta al soberano de sus opi• 
IÜOMe lino C\lUldo é8tu iJnp,octen á la contuidad. A.bon, 

CQllvieae al Estado que todo ciudadano prQiese uu •· 
gi6D que lit ha¡a auw 1111 deberes ; pero loe dcgmu ele 
esta religión no interesan ni al Estado ni n sus mientbrol, 
lino eD cuanto se ~lacionen con la moral y con loa deber'8 
qae aqtael q11e la profesa está obligado á cmnplir pan cm 
loa CMlllláa. Cid& cual puede teaitf laa opniOIIM q9t le 
pmca. aiu. q11e ÚlCumlM& al soberano conoceriaa, porque ao 
• de su com.peteucia la suerte de loe súbditoe en la otra 
~a. coa tal de que see.11 buenoe ciudadanos ea -. 

Exiate. pues, una profesión de fe puramente cmL 
cuyos artículos deben ser fijados por el aoberano, ao ,.. 
c:ilauieak como qmu de ffiigióo, sino como .mi• 
mielltoe de sociabilidad ain le» cllllt.l ea impoaible w 
buen ciudadano ni súbdito fiel'. Sin poder obligv i 

I. • En la república, dice el marqués d' Argcn90D, cada UDO es 
perfectamNte Ubre • lo que no perjudi<'& , IGI deak. • He 11M 
el Júu.lte IG1f8ri&ble ; no po4rla ~ CQG mu ea,ctibad. No lle 
podido rehusarme el plactr de citar en ocasiones este manDICrlto, 
de9conoddo del púbUoo, para honrar la memoria de l1ll hOlllbtt 
iJmtre 1 reepetablo QUI ~ huta Cll ti ndatlterio el ainm6a 
de UD verdadero ciudadano, y mua. rectal y l&WII para coa el 
,oblerno de 111 pala. 

1. Car, defendiendo 6 Catllina, trataba de establecer el qma 
de la l11morla1idad ,l~I 11ltna. C11tó11 ~· Cictrón, p,ua ref11tarlo, no 
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nadie á creer eu ello&, puede expulsar del Estado á quien 
quiera qae no los admita 6 acepte; puede 9J)Ulsarlo, no 
como impío, lino como iNOdable, como incapaz de amar 
linceramente las leyes, la juaticia y de inmolar, en caeo 

neceaario, su vida en aras del deber. Si algllllO deepllM de 
haber reconocido páblicamente eatoa dogmu, se conduce 
eamo si no loe creye,e, cutfguelele coa la muerte : 11a 
cometido el mayor de loe cdmenes, ha mentido delante 
de las leyes. 

Loe dogmu de la religión civil deben eer 1e11dllos, 
en número reducido, ea.unciadoa oon precilióa, liD eq,U
caciones ni comentarios. La mateada de la Dmnidad 
poderosa. inteligente, bienhechora, previaora y provi
dente, la vida futura, la felicidad de loe juatoa, el caetigo 
de los malvados, la santidad del contrato social y de las 
leyes : he alli los dogmas positivos. En cuanto á loe nega
tivos los limito é. uno solo: la intolerancia, que fonna 
parte de todoe los cultos que hemos en:lnido 

Loe que distinguen la intolerancia civil de la teológica, 
te engaftan, en mi sentir. F.stas dos intolerandaa am 
lDseparahla. Be impoeible vivir en pu con gentes que• 
consideran condet:iadas; amarlas, serla odiar á Dioa qm 
los cutiga: et absolutamente necesario convertirlu 6 
atorment:arlaa. En donde qmera qae la intolerancia ... 
lógica es admitida, es imposible que deje de surtir efectm 
dvi1e, 1, y tan p1onto como loe surte, el soberano deja de 

perdieron el tiempo filosofando¡ 11e oontentaron OOD demostrar que 
el lenguJe de C&ar era de ua mal dudadaao 1 q,ae utJdpüa aa 
doctrina pmaidola para el Bitado. Bu efecto, de ato aa de lo 
q1ae debla juapr el Senado de Roma y no de una cuaUóa de teo
loala. 

1. BI matrimonio, por ejemplo, liado llll COPtrato dvl, UeDI · 
dectol m11t1, 11a loa cuales es haMa lmpoelllle qM III IOdlcW 
llllllllta. Suponpmoe, pues, que el clero llqul' 6 atribalneeseh-
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6(:rlo, alw en lo temporal : los :;accrdotd cou\'iérlcuse rn 
los duefios; los reyes no son más que sus funcionarios. 

Hoy que no hay ní puede haber religión nacional exclu
siva, debe~ tolera~ todas aquellas que toleran á las 
demás, en tanto que sus dogmas no sean contrarios en 
nada á los deberes del ciudadano. Pero el que ose decir : 
Ft,era de la Iglesia 110 hay salración, debe c;er arrojado del 
Estado, :1 meno:, que el fütado sea la Iglesia y el príncipe 

el pontífice. 
'fal dogma sólo es bueno en un gobierno teocrático ; 

en cualquiera otro es pernícioso. La razón por la cual se 
dice que Enrique IY abrazó la religión romana, debía 
hacérsela abandonará todo hombre honrado, y sobre todo 
á todo príncipe que se preciara de juicioso•. 

~ivamcutc el derecho de autorizar c~le acto, dcrecllo llUC debe 
ncccsariaUltnl~ us~e en toda religión intolerante, ¿ uo es 
evidente que haciendo valer en la ocasión prcci!la la autoridad 
<k la Iglesia, anulará la del principc,que no tendrá más s6bditos 
que los que el clero quiera darle? Dueño de msar ónoálasgentt.-,, 
~n que prof~ ó no tal ó cual doctrina, scg(m que admitan 
ó re..:baccn tal ó cual formulario, y scg{m su mayor ó menor devo
ción, conduciénd06C prudentemente y sosteniéndose, ¿noca claro 
que dispondrá de las herencias, de los cargos, de los ciudadano;, 
del Estado mismo, que no podría subsistir componiéndose eolo 
de bastardos ? Pero, &e dirá, eso es un abuso y &e decretará, se 
secuestrani el poder temporal. ¡ Qué piedad! El clero, por poco que 
lcnga, no digo de valor, sino de buen ll(ntido, dejará hacer conti
nuando impávido ¡ dejará tranquilamente apelar contra ~!, 
aplazar, dcaetar y secuestrar, terminando por ptrmancccr siendo 
el dueño. :S-o es un gran sacrificio, á mi modo de ver, abandonar 
O ct>rler una parte, cuando se está seguro de apoderarse de todo, 

1. Cuenta un historiador que habiendo un rey ordenado una 
conferencia en su presencia por doétorcs de laa dos il:lcsias, uno de 
sus ministros dijo que bien ~la uno salvnrse dentro de la rclí
¡!ón católica, á lo cual re&pondló el monarca : , ¡ Cómo ! ¿ YOS 

pretend& que &e puede uno 5alvar en la religión de esas gen tea? • 
El ministro contestó que ello era pQl!ible con tal que se lleva.•c una 
\'Ida ordenada. ti replicó muy certad:1mentc : , r.a prudencia me 
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Después de haber expu~to los Ycrdadcro .. principios 
del derecho político y de tratar de fundar el Estado sobre 
!ll base, faltaría apoyarlo por medio de sus relaciones 
exteriores, lo que comprenderla el derecho de gentes 
de comercio, de guerra y de conquista, el derecho público, 
lM ligas ó alia111,as, las negociaciones y los tratados, 
etc., etc. Pero todo esto fonna una nueva materia dema• 
siado extensa para mis escasas facultades. He debido 
tenerla siempre presente. 

aconseja, pues, que abrace su religión y no la ,·ucstra, ra que as! 
me considerar~ salvo ante ellos y ante v090tros mismos, al paso 
qae adoptando la vuestra, sólo me salvarla ante v050lros. Ahora 
l•len ; la prudencia e'.'ti~ que sigamos el camino más seguro. 
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